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General de Industria, Energía y Minas, por la que se autoriza, 
se aprueba el proyecto de ejecución, y se declara la utilidad 
pública en concreto de una línea eléctrica de 220 kV, doble cir-
cuito, entre la Subestación Lebrija y la Subestación Puerto de 
Santa María, en las provincias de Sevilla y Cádiz, promovida 
por la mercantil Valoriza Energía, Sociedad Limitada Uniper-
sonal, del expediente 12.4.1.9.1/11.09 a Herederos de doña 
Carmen Martín Arroyo García de Quirós y a don Juan, don 
Francisco, don Antonio, don Manuel y don Javier Rodríguez 
Domínguez, como personas afectadas en dicha instalación; 
por medio de la presente y en virtud de lo dispuesto en los ar-
tículos 59.5 y 61 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
se publica el presente anuncio de notificación, significándoles 
que para conocer el contenido del mismo deben personarse 
en el Servicio de Industria, Energía y Minas de la Delegación 
Provincial de la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia, 
sita en C/ Doctor Manuel de la Concha, s/n, 11008, Cádiz, en 
el plazo de quince días hábiles.

Cádiz, 21 de mayo de 2010.- La Delegada, Angelina M.ª 
Ortiz del Río. 

 ANUNCIO de 9 de junio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Granada, por el que se publican actos ad-
ministrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de minas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados/as
que a continuación se relacionan, los actos administrativos 
que se citan, haciéndoles constar que para el conocimiento 
íntegro del acto y constancia de tal conocimiento podrán com-
parecer en el Servicio de Atención al Ciudadano (SAC) de la 
Delegación Provincial de Economía, Innovación y Ciencia en 
Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, 2, concediéndose los 
plazos de contestación y recursos que, respecto al acto notifi-
cado, a continuación se indican:

Resolución: Un mes. Recurso de alzada ante el Consejero 
de la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia.

Expte.: 649/2008 SAC.
Notificado: Serafín López López.
Acto que se notifica: Resolución desistimiento solicitud 

de autorización de obras de captación de aguas subterráneas 
en el paraje Barranco Hondo, sito en el término municipal de 
Nevada (Vícar).

Expte.: 705/2008 SAC.
Notificada: Sinforosa de Amo Fajardo.
Acto que se notifica: Resolución desistimiento solicitud de 

autorización de obras de captación de aguas subterráneas en 
el Paraje del Conde, sito en el término municipal de Santa Fe.

Expte.: 751/2008 SAC.
Notificada: Irene Gálvez Alanzar.
Acto que se notifica: Resolución desistimiento solicitud de 

autorización de obras de captación de aguas subterráneas en 
el paraje El Chaparral, sito en el término municipal de Albolote 
(Granada).

Expte.: 756/2008 SAC.
Notificada: Aguas de las Casillas de Cogollos Vega, S.C.
Acto que se notifica: Resolución desistimiento solicitud de 

autorización de obras de captación de aguas subterráneas en 

el paraje «Las Casillas», sito en el término municipal de Cogo-
llos Vega (Granada).

Granada, 9 de junio de 2010.- La Secretaria General,
Ángela Moreno Vida. 

 ANUNCIO de 7 de junio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, de convocatoria de actas previas 
a la ocupación de terrenos afectados por la instalación 
de una línea eléctrica aérea de alta tensión de 66 kV, 
desde la Subestación del Parque Eólico «El Puntal», en 
el término municipal de Sierra de Yeguas (Málaga), has-
ta la subestación «Estepa», en el término municipal de 
Estepa (Sevilla). (PP. 1485/2010).

Por Resolución de 20 de octubre de 2008, ha sido de-
clarada la urgente ocupación de los terrenos afectados por la 
expropiación forzosa, por la instalación de una línea eléctrica 
aérea de alta tensión de 66 kV, desde la Subestación del Par-
que Eólico «El Puntal», en el término municipal de Sierra de 
Yeguas (Málaga), hasta la Subestación «Estepa», en el término 
municipal de Estepa (Sevilla). Expte. 12.4.1.9.1 10/07.

Beneficiario: Lorte, S.L.
Datos del proyecto:
Origen: Subestación Parque Eólico «El Puntal», en Sierra 

de Yeguas (Málaga).
Final: Subestación «Estepa», en Estepa (Sevilla).
Términos municipales afectados en Sevilla: La Roda de 

Andalucía, Estepa y Lora de Estepa.
Tipo: Aérea S/C y 525,59 m. Subterránea en la entrada a 

la subestación de Estepa.
Longuitud: 13.690,14 m.

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en el
art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre 
de 1954 (en adelante LEF), se publica que el levantamiento de 
las actas previas a la ocupación tendrá lugar el día 5 de julio a 
las 10,00 horas en el Ayuntamiento de La Roda de Andalucía 
y el día 6 de julio a las 10,00 horas en el Ayuntamiento de 
Estepa. La relación de titulares convocados, así como la hora, 
día y lugar en que se les convoca, se establece como Anexo al 
final de este anuncio.

Se notificará individualmente a cada interesado el día, 
hora y lugar en que se le convoca para el levantamiento del 
acta previa a la ocupación, al objeto establecido en el apar-
tado 3.º del art. 52 de la LEF. Los propietarios y demás inte-
resados, titulares de cualquiera clase de derechos e intereses 
sobre los bienes afectados, podrán acudir personalmente o re-
presentados por persona debidamente autorizada, aportando 
los documentos acreditativos de su titularidad.

Asímismo, previamente al levantamiento del Acta Previa a 
la ocupación, podrán formular por escrito, ante esta Delegación 
Provincial, alegaciones para subsanar posibles errores al relacio-
nar los bienes afectados (art. 56.2 del Decreto de 16 de abril de 
1957, por el que se aprueba el Reglamento de la LEF).

En base al mencionado artículo 52 de la LEF, abonados 
o consignados el depósito previo a la ocupación y la previa 
indemnización por perjuicios, la Administración procederá a 
la inmediata ocupación del bien, tras la cual se tramitará el 
justiprecio y pago.

Es de significar que esta publicación se realiza, igualmente, 
a los efectos que determina el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 7 de junio de 2010.- La Delegada, María Francisca 
Amador Prieto. 


